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  Chipre: Es preciso reformar la legislación sobre los objetores
de conciencia

Ante la creciente alarma provocada por las reiteradas condenas de prisión que se están imponiendo en Chipre a los objetores de conciencia por negarse a participar
en maniobras militares para reservistas, Amnistía Internacional ha escrito al presidente Clerides instándole a reformar la legislación sobre este asunto para adaptarla a las normas
internacionales. 

En Chipre no se reconoce el derecho a la objeción de conciencia a los reservistas. Los hombres que se niegan a cumplir el servicio militar por motivos religiosos son
acusados en muchos casos de insubordinación. 

En su carta, Amnistía Internacional destaca casos actuales de reservistas que van a ser juzgados ante el Tribunal Militar de Nicosia, acusados de insubordinación
por ejercitar su derecho a la objeción de conciencia. Cinco de estos juicios se van a celebrar el 12 de noviembre de 2002. 

Christoforos A. Christoforou, de 41 años y con dos hijos, y Michalis A. Georgiadis, de 47 y también con dos hijos, van a ser juzgados por tercera vez por el mismo
delito. El primero no puede trabajar con regularidad debido a su mala salud; sin embargo, le han llamado una vez más participar en maniobras militares para reservistas. Mamas I.
Skoufaris, de 37 años y con cuatro hijos, va a ser juzgado por segunda vez por un delito similar. Todos estos hombres han sido condenados ya anteriormente por estos cargos. 

Savvas M. Savva y Panayiotis A. Zacharia, padres de tres y dos hijos, respectivamente, van a ser juzgados por primera vez el 12 de noviembre de 2002. Si los declaran
culpables, podrían condenarlos a dos años de cárcel. 

Por otro lado, el 20 de diciembre de 2002 serán juzgados también por insubordinación  Kyriacos Paraskeva Zingis, de  39 años y con dos hijos de corta edad, y
Panayoti Panayi, de 36 años. 

«Si alguno de estos hombres es condenado, lo consideraremos preso de conciencia y pediremos que lo pongan en libertad de inmediato y sin condiciones», ha
manifestado Amnistía Internacional. 

Todos ellos son testigos de Jehová, y su fe no les permite hacer el servicio militar ni participar en maniobras para reservistas. Han pedido al Ministerio de Defensa
que se les reconozca la condición de objetores de conciencia en aplicación de la legislación actual, pero se ha denegado su solicitud por no estar prevista en la ley tal condición en
el caso de los reservistas.

«Si no se toman medias, la reiteradas condenas de prisión podrían destrozar la vida de estos hombres», ha declarado Amnistía Internacional. 

Información general

Amnistía Internacional lleva años luchando por el reconocimiento de la objeción de conciencia en Chipre. Aunque acogió con satisfacción la reforma de la Ley de la
Guardia Nacional de 1992, con la que se establecieron disposiciones jurídicas sobre el derecho a cumplir un servicio civil alternativo, a la organización le preocupa aún que la
Sección 5 A de la Ley 2/92 de la Guardia Nacional no cumpla las resoluciones y recomendaciones pertinentes de las Naciones Unidas y el Consejo de Europa. 

Amnistía Internacional considera también motivo de preocupación otros aspectos de la Sección 5 A de la Ley, cuyo párrafo 10 dispone que, en periodos de emergencia
o movilización general, las disposiciones relativas al servicio alternativo pueden ser suspendidas por decisión del Ministerio de Defensa. Los objetores de conciencia que realicen
un servicio civil alternativo serán entonces incorporados al servicio militar obligatorio no armado.



El gobierno de Chipre debe establecer un servicio civil alternativo para los objetores de conciencia, cuya duración no sea punitiva. Amnistía Internacional recomienda
que se permita a los reservistas solicitar y obtener la condición de objetores de conciencia y se reconozca el derecho a la objeción de conciencia a todos los reclutas y reservistas
en todo momento y sin restricciones.
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